
Machala, 08 de agosto del 2017 

Sr. 

Darwin Efraín Jaime Ramírez 

GERENTE GENERAL DE RADIO TAXIFLASH S. A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente me permito solicitar de la forma más comedida, que el Sr. 

VERGARA SALTOS JOSE ENRIQUE, cedula de ciudadanía N2 1304346180 ha cedido y 

transferido, a favor de la Sra. ARDILA MONTAÑO YOMARA LISSETH cedula de 
ciudadanía N2 0704964600, 11 ACCIONES Ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

(1,00) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito en RADIO TAXIFLASH S. A. 

cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

Titulo No. de Acciones Numeración de la Valor 

Numero Cedidas Acción Total 

090 11 0968 a la 0978 $11             
La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El Sr. VERGARA SALTOS JOSE ENRIQUE , es de estado civil soltero y la Sra. ARDILA 

MONTAÑO YOMARA LISSETH RAMIREZ de estado civil casada, son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 

señalada, en el respectivo libro de acciones. 

Muy atentamente, | 

Sr. VERGARA SALTOS JOSE ENRIQUE Sra. ARDILA MONTAÑO YOMARA LISSETH 

CEDENTE CESIONARIO 

CC. N2 1304346180 CC. N2 0704964600



  
 



 


